
Restringido II.2, Zonas de Uso General IV.2 a IV.6
y Zonas de Uso Especial V.1 y V.2 definidas en este
Plan Rector. Esta zona tiene una superficie de 2.137
ha que correspondería aproximadamente a un 24%
de la superficie total del ámbito terrestre del Archi-
piélago Chinijo. 

• III.2. EL JABLE. Esta zona abarca la llanura com-
prendida entre Caleta de Caballo, Soó y Famara, in-
cluyendo los conos volcánicos localizados en el área.
Su superficie es de 2.354 ha, representando un por-
centaje cercano al 26% del ámbito. 

• III.3. LAS LADERAS. Esta unidad abarca el sector
de suelo comprendido entre la pista que se inicia en
la carretera de acceso a Caleta de Famara hasta al-
canzar la urbanización Island Homes, así como par-
te del cauce y laderas del barranco de La Poceta. Es-
ta zona abarca una superficie de algo más de 94 ha
que suponen el 1% del total de la superficie terres-
tre del Parque. 

• III.4. CERCADOS DE DON ANDRÉS. Abarca un sec-
tor de suelo situado al oeste del pueblo de Soó, en-
tre la carretera de acceso a Caleta de Caballo y los
límites del Espacio Natural, donde predominan los
cultivos en enarenados artificiales. La superficie de
esta zona terrestre comprende unas 149 ha que co-
rresponderían al 1,6% del total del ámbito.

• III.5. SOÓ. Sector localizado en la parte oriental
del pueblo de Soó, entre la carretera de acceso des-
de Caleta de Famara y los conos volcánicos de Mon-
taña de Juan del Hierro y Montaña Chica. Su super-
ficie abarca 133,2 ha que suponen un porcentaje de
1,46% del total del ámbito.

• III.6. MESETADE FAMARA.Abarca el sector superior
de los riscos de Famara incluidos en el Parque Na-
tural. Esta zona terrestre tiene una superficie de 356,7
ha, representando alrededor de un 3,9% de la super-
ficie total del ámbito.

• III.7. BARRANCOS DEL ESTE DE FAMARA. Com-
prende el cauce y laderas de los barrancos de Valle
Grande y Valle Fuente Dulce, localizados en el sec-
tor nororiental de la isla de Lanzarote. Tiene una su-
perficie de 288,2 ha que representan un 3,1% del ám-
bito terrestre del Parque. 

• III.8. LLANO DE LA MARETA. Sector de suelo lo-
calizado en la zona central de la isla de La Graciosa
donde se ubican una zona de infraestructuras hi-
dráulico sanitarias que contiene la planta depurado-
ra, depósitos y una zona reservada para la clasifica-
ción de los residuos y su posterior traslado, y otra zona
de corrales e instalaciones ganaderas asociadas a es-
te uso. También comprende una zona de cultivos
preexistentes. Esta zona de uso mixto representa el
0,6% abarcando una superficie de 56,87 ha. La zo-
na III.8 Llano de La Mareta queda detallada en el grá-
fico que se anexa a continuación.

Boletín Oficial de Canarias núm. 185, jueves 21 de septiembre de 2006 20905


